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A D V E 8 T E S C 1 A O F I C I A , ! . . 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
¡os Bi í-KTisF.s O K I C I A L F 3 se han de mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 6 los Editores de 
los mencionado'* periódicos. 

[Real orden de 6 de Abrilde 1839.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos . A D V I B T I D O I A « D I T O B I A L . 
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saales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y \ Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q o * 

ÍS'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en ta Administración del? sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
J I H L E T I S , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-) asimismo cualquier anuncio cooceraieale al servicio nacional 

ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— q̂<*e dimane de las mismas; pero los de ínteres parlicalar 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. (pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. el REY D. Alfonso :y la REINA 
Doña María Cristina (Q. I) . G.), y 
SS. AA. R R . las Serums. Sras. Princesa 
de Asturias 6 Infanta t oña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
en importante salud. 

De igu al beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Alaría de la Paz y Doña María Eulalia. 

(¡obierno civil. 

Secretaría.—Negociado 3.°— QuiiUas. 
Circular. 

Próxima la época en que ha de veri
ficarse el sorteo de mozos alistados para 
el reemplazo de 1883, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 70 do la vigente ley, 
y á fin de que, tanto en este acto como 
en las operaciones que inmediatamente 
deben seguirle, .cumplan los Ayunta
mientos las prescripciones legales, cui
dando de que se efectúen con toda regu
laridad, se recuerda á los Sres. Alcaldes i 
el más exacto cumplimiento de aquellas, ] 
y muy especialmente de lo prevenido en. 
el art. 83 respecto ó la remisión á este 
Gobierno, dentro de los tres dias si
guientes al del sorteo, de tres copias li
terales del'acta del mismo, para los efec
tos que se expresan en el citado art ículo. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N * O F I C I A L para conocimiento de to
dos v puntual observancia. 

Madrid 28 de Diciembre de 18S2.=El 
Gobernador, J . El Conde de X iquena.= 
*>r. Alcalde de 

Diputación provincial. 
— — 

Sesión, de 21 de Diciembre de 1882. 

P R E S I D E N C I A D E L 3R. C O N D E D É L A R O M E R A . 

Señores que asisten: 
Cassá.—Foronda.-Gomez.Parrcño.— 

López.—Massa.—Mellado.—Retortillo.— 
devuelta.— Sánchez Merino.—Stuyck. — 
Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á la tres y media de 
la tarde y se lee el acta de la anterior. 

Hecha la oportuna pregunta y pedida 
^ tac ion nominal, da el resultado si
m ien te : 

Señores que dicen sí . 

Ca«?á. — Foronda. — Gómez Parre-

ño.—López.—Massa.—Mellado.—Retor
tillo. — Revuelta. — Sánchez Merino.— \ 
Stuyck.—Calvo (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Y no siendo suficiente el número de 
Sres. Diputados presentes para tomar 
acuerdos, se levanta la ses ion.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera .=E l Di* 
pütado Secretario, Tomás Calvo. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

• . . . . . . ' ' i i . . . , . . . 

Clases pasivas.—Revistas. 
La disposición 4* de las consignadas 

al final de la sección 5 / de los presu
puestos generales del Estado para 1855, 
que forman parte integrante de la ley de 
25 de Julio de dicho año, seg.tiu el* ar
tículo 18 de la misma, dice textualmente 
lo que sigue: 

«Con el fin de precaver ocnltnoiones 
y fraudes en la percepción de los habe
res do clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren «le la existencia de los 
individuos en la provincia donde radi
quen sus pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho quo dis
frutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, tan
to el anterior precepto legislativo como 
la Real orden.expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de clases pasivas que tic-
non consignado el pa^ro de sus haberes ó 
pensiones sobre la Tesorería de Hacien
da se servirán presentarse en la Inter
vención do la misma á pasar la revista 
semestral, desdólas once de la mañana á 
las cuatro de la tarde, en los dias del mes 
de Enero próximo que á continuación se 
expresau: 

Dia 2 . 
Pensiones remuneratorias, 
ídem sobre los secuestros de cx-In- j 

fantes. 
Regulares exclaustrados. 

Dia 3 . 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la A á la Ll. 
ídem tercera clase. 

Dia 4. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras de la M á la Z. 

ídem Marina. 

Dia 5. 

. Monte-pío militar, segunda clase, le-, 
tras de la A á la Ll. 

Dia 8. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras de la la Z. 

Dia 9. 

Monte-pío de Jueces. 
Ídem de la Real Casa. 

Día 10. 

Monte-pío civil> leti-as de la A á la C. 

Dia 11. 

Monto-pío civil, letras de la D á la P: • 

Dia 12.. 

Monte-pío civil, letras de la G ala Ll. 

Dia 13. 

Monte-pío civil, letras de la M. á la Q. 

Dia 15. 

Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 

Dia 16. 

Cruces pensionadas. 

Dia 17. 

Retirados de Guerra, Coroneles , Te
nientes Coroneles, Comandantes, Plana 
mayor de Jefes y retirados do Marina. 

Dia 18. 

Retirados do Guerra, Capitanes, letras 
de la A á la Z. 

Dia. 19. 

Retirados de Guerra, Tcniontes v Al
féreces. 

Dia 2 0 . 

Retirados de Guerra, sargentos, ca
bos y Plana mayor de tropa. 

Dia 22; 

Retirados de Guerra, soldados. 

' Dia 24. 

Jubilados <!•• todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

Dia 25. 

Cesantes de todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

A fin do evitarcntorpeclraientos, que 
tanto molestan á los interesados como á 
las oficinas, los primeros deben tener 
presente las siguientes 

A D V E R T E N C I A S . 

1.* La revista es.personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se ex
presan á continuación; 

2.* Los que no puedan presentarse en 
esta Intervención por hallarse ausentes 
deberán hacerlo, si están en capital de 
provincia, ante, el Interventor de Hacien
da: si residen fuera de.capitales, ante los 
Alcaldes respectivos, expresando en los 
justificantes la provincia á- que corres
pondan: si residen en el extranjero, ante 
el Cónsul español del punto en que se 
hallen ó del más inmediato, expresando 
todos su vecindad ó residencia fija. 

3.* Si alguno de' los que residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por 
imposibilidad física absoluta, lo manifes
tarán por escrito á esta Intervención has
ta el dia 25, último de la revista-, acom
pañando certificación de Facultativo ins

crito en la matrícula de subsidio que jus
tifique aquella circunstancia, y consig
nando con toda claridad las señas de su 
domicilio para que un empleado de la 
misma Intervención pueda pasar ¿ e x a 
minar los documentos que acrediten el 
derecho al percibo del haber ó pensión, 
y recoger rl correspondiente certificado 
de existencia v estado en cuanto á viudas 
y huérfanos. Igual aviso darán á los res
pectivos Jefes de Intervención, Alcaldes 
ó Cónsules, seguu proceda, los q'ic se 
hallen en el mismo caso y residan fuera 
de ésta Corte. 

4." Los quo no puedan asistir al acto 
<Je revista por hallarse en conventos, co
legios ó establecimientos benéficos ó de 
reclusión, presentarán prv lisamente en 
el dia señalado á la clase á que corres
pondan, por medio de sus apoderados, 
curadores ó encargados, las fe3 de exis
tencia, expedidas por los Jueces munici
pales, visadas y selladas por los Directo
res Jefes dé los mismos establecimientos 
para garantizar la firmado los interesa
dos, acompañando todos I J S documentos 
en que muden su derecho al cobro de 
haber ó pensión. 

5.* Cuando sean varios los partícipes 
de una "pensiin deberán presentarse to
dos ellos, no bastando que lo verifique 
bnd e n nombre de los demás par., llenar 
las formalidades de la revista. 

6.* Los que se hallen investidos del 
carácter de Scnador-só Diputados á C o r 

tes, Magistrados, Jefes de Administración 
ó Coroneles, pueden acreditar su existen
cia por medio de oficio dirigido á esta, 
Intervención y escrito de su pnñ<» y letra, 
en papel del t imbre del Esta lo "corres
pondiente, expresando las señas do su 
domicilio, haber que disfrutan, fecha dol 
Real despacho ó documento que acredite 
su derech > al cobro, del haber y de la en 
que ee tomó razón del mismo, asi como 
ac la clase á que correspondan, letra y 
número de orden con que figuran en nó
mina, cuyos extremos constan en la no 
minilla ó papeletas de cobro, consignan
do tarnbien el número y clase de las 
cédulas personales y el punto y fecha con 
que fueron expedidas. 

7.° Los interesados deberán ir provis
tos de b u s cédulas personales, de los do
cumentos que acrediten su derecho al 
haber o pensión que disfruten, de las pa
peletas de cobró ó nominillas y de las 
certificaciones de los .luecés municipales 
que justifiquen la existencia y estado eu, 
cuanto á viudas y huérfanos y" puato don» 
do se hallen empadronados, en cuyas 
certificaciones estamparán la declaración 
de no percibir ningún otro haber 6 asig
nación de fondos del Estado, provincia
les, municipales ni de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si po
seen bienes propios, su valor y panto 
donde radican. 

8.* Las expresadas certificaciones «e 
presentarán suscritas por los interesados, 
consignando en la parte superior la cla
se, letra del primer apellido y número 


